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se encuentran en medio de la tempestad ».313 No 
olvidemos que, a menudo, la tarea de la Iglesia se 
asemeja a la de un hospital de campaña. 

292.  El matrimonio cristiano, reflejo de la 
unión entre Cristo y su Iglesia, se realiza plena-
mente en la unión entre un varón y una mujer, 
que se donan recíprocamente en un amor exclu-
sivo y en libre fidelidad, se pertenecen hasta la 
muerte y se abren a la comunicación de la vida, 
consagrados por el sacramento que les confiere 
la gracia para constituirse en iglesia doméstica 
y en fermento de vida nueva para la sociedad. 
Otras formas de unión contradicen radicalmente 
este ideal, pero algunas lo realizan al menos de 
modo parcial y análogo. Los Padres sinodales ex-
presaron que la Iglesia no deja de valorar los ele-
mentos constructivos en aquellas situaciones que 
todavía no corresponden o ya no corresponden 
a su enseñanza sobre el matrimonio.314

Gradualidad en la pastoral

293.  Los Padres también han puesto la mirada 
en la situación particular de un matrimonio sólo 
civil o, salvadas las distancias, aun de una mera 
convivencia en la que, « cuando la unión alcan-
za una estabilidad notable mediante un vínculo 
público, está connotada de afecto profundo, de 
responsabilidad por la prole, de capacidad de su-

313  Ibíd., 28.
314  Cf. ibíd., 41.43; Relación final 2015, 70.
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perar las pruebas, puede ser vista como una oca-
sión de acompañamiento en la evolución hacia el 
sacramento del matrimonio ».315 Por otra parte, 
es preocupante que muchos jóvenes hoy des-
confíen del matrimonio y convivan, postergando 
indefinidamente el compromiso conyugal, mien-
tras otros ponen fin al compromiso asumido y 
de inmediato instauran uno nuevo. Ellos, « que 
forman parte de la Iglesia, necesitan una atención 
pastoral misericordiosa y alentadora ».316 Porque 
a los pastores compete no sólo la promoción del 
matrimonio cristiano, sino también « el discerni-
miento pastoral de las situaciones de tantas per-
sonas que ya no viven esta realidad », para « entrar 
en diálogo pastoral con ellas a fin de poner de re-
lieve los elementos de su vida que puedan llevar a 
una mayor apertura al Evangelio del matrimonio 
en su plenitud ».317 En el discernimiento pastoral 
conviene « identificar elementos que favorezcan 
la evangelización y el crecimiento humano y es-
piritual ».318 

294.  « La elección del matrimonio civil o, en 
otros casos, de la simple convivencia, frecuente-
mente no está motivada por prejuicios o resisten-
cias a la unión sacramental, sino por situaciones 
culturales o contingentes ».319 En estas situacio-

315  Relatio Synodi 2014, 27.
316  Ibíd., 26.
317  Ibíd., 41.
318  Ibíd.
319  Relación final 2015, 71.
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nes podrán ser valorados aquellos signos de amor 
que de algún modo reflejan el amor de Dios.320 
Sabemos que « crece continuamente el número de 
quienes después de haber vivido juntos durante 
largo tiempo piden la celebración del matrimonio 
en la Iglesia. La simple convivencia a menudo se 
elige a causa de la mentalidad general contraria a 
las instituciones y a los compromisos definitivos, 
pero también porque se espera adquirir una ma-
yor seguridad existencial (trabajo y salario fijo). En 
otros países, por último, las uniones de hecho son 
muy numerosas, no sólo por el rechazo de los valo-
res de la familia y del matrimonio, sino sobre todo 
por el hecho de que casarse se considera un lujo, 
por las condiciones sociales, de modo que la mise-
ria material impulsa a vivir uniones de hecho ».321 
Pero « es preciso afrontar todas estas situaciones 
de manera constructiva, tratando de transformar-
las en oportunidad de camino hacia la plenitud del 
matrimonio y de la familia a la luz del Evangelio. 
Se trata de acogerlas y acompañarlas con paciencia 
y delicadeza ».322 Es lo que hizo Jesús con la sama-
ritana (cf. Jn 4,1-26): dirigió una palabra a su deseo 
de amor verdadero, para liberarla de todo lo que 
oscurecía su vida y conducirla a la alegría plena del 
Evangelio.

295.  En esta línea, san Juan Pablo II proponía 
la llamada « ley de gradualidad » con la conciencia 

320  Cf. ibíd.
321  Relatio Synodi 2014, 42.
322  Ibíd., 43.
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de que el ser humano « conoce, ama y realiza el 
bien moral según diversas etapas de crecimien-
to ».323 No es una « gradualidad de la ley », sino 
una gradualidad en el ejercicio prudencial de los 
actos libres en sujetos que no están en condicio-
nes sea de comprender, de valorar o de practi-
car plenamente las exigencias objetivas de la ley. 
Porque la ley es también don de Dios que indi-
ca el camino, don para todos sin excepción que 
se puede vivir con la fuerza de la gracia, aunque 
cada ser humano « avanza gradualmente con la 
progresiva integración de los dones de Dios y de 
las exigencias de su amor definitivo y absoluto en 
toda la vida personal y social ».324

Discernimiento de las situaciones llamadas 
« irregulares » 325

296.  El Sínodo se ha referido a distintas situa-
ciones de fragilidad o imperfección. Al respecto, 
quiero recordar aquí algo que he querido plantear 
con claridad a toda la Iglesia para que no equivo-
quemos el camino: « Dos lógicas recorren toda la 
historia de la Iglesia: marginar y reintegrar […] 
El camino de la Iglesia, desde el concilio de Jeru-
salén en adelante, es siempre el camino de Jesús, 
el de la misericordia y de la integración […] El 
camino de la Iglesia es el de no condenar a nadie 

323  Exhort. ap. Familiaris consortio (22 noviembre 1981), 34: 
AAS 74 (1982), 123.

324  Ibíd., 9: AAS 74 (1982), 90.
325  Cf. Catequesis (24 junio 2015): L’Osservatore Romano, ed. 

semanal en lengua española, 26 de junio de 2015, p. 16.
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para siempre y difundir la misericordia de Dios a 
todas las personas que la piden con corazón sin-
cero […] Porque la caridad verdadera siempre es 
inmerecida, incondicional y gratuita ».326 Enton-
ces, « hay que evitar los juicios que no toman en 
cuenta la complejidad de las diversas situaciones, 
y hay que estar atentos al modo en que las per-
sonas viven y sufren a causa de su condición ».327

297.  Se trata de integrar a todos, se debe ayu-
dar a cada uno a encontrar su propia manera de 
participar en la comunidad eclesial, para que se 
sienta objeto de una misericordia « inmerecida, 
incondicional y gratuita ». Nadie puede ser con-
denado para siempre, porque esa no es la lógica 
del Evangelio. No me refiero sólo a los divorcia-
dos en nueva unión sino a todos, en cualquier 
situación en que se encuentren. Obviamente, si 
alguien ostenta un pecado objetivo como si fuese 
parte del ideal cristiano, o quiere imponer algo 
diferente a lo que enseña la Iglesia, no puede pre-
tender dar catequesis o predicar, y en ese sentido 
hay algo que lo separa de la comunidad (cf. Mt 
18,17). Necesita volver a escuchar el anuncio del 
Evangelio y la invitación a la conversión. Pero 
aun para él puede haber alguna manera de par-
ticipar en la vida de la comunidad, sea en tareas 
sociales, en reuniones de oración o de la manera 
que sugiera su propia iniciativa, junto con el dis-

326  Homilía en la Eucaristía celebrada con los nuevos cardenales 
(15 febrero 2015): AAS 107 (215), 257.

327  Relación final 2015, 51.
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cernimiento del pastor. Acerca del modo de tra-
tar las diversas situaciones llamadas « irregulares », 
los Padres sinodales alcanzaron un consenso ge-
neral, que sostengo: « Respecto a un enfoque pas-
toral dirigido a las personas que han contraído 
matrimonio civil, que son divorciados y vueltos a 
casar, o que simplemente conviven, compete a la 
Iglesia revelarles la divina pedagogía de la gracia 
en sus vidas y ayudarles a alcanzar la plenitud del 
designio que Dios tiene para ellos »,328 siempre 
posible con la fuerza del Espíritu Santo.

298.  Los divorciados en nueva unión, por 
ejemplo, pueden encontrarse en situaciones muy 
diferentes, que no han de ser catalogadas o en-
cerradas en afirmaciones demasiado rígidas sin 
dejar lugar a un adecuado discernimiento per-
sonal y pastoral. Existe el caso de una segun-
da unión consolidada en el tiempo, con nuevos 
hijos, con probada fidelidad, entrega generosa, 
compromiso cristiano, conocimiento de la irre-
gularidad de su situación y gran dificultad para 
volver atrás sin sentir en conciencia que se cae 
en nuevas culpas. La Iglesia reconoce situaciones 
en que « cuando el hombre y la mujer, por mo-
tivos serios, —como, por ejemplo, la educación 
de los hijos— no pueden cumplir la obligación 
de la separación ».329 También está el caso de los 

328  Relatio Synodi 2014, 25.
329  Juan Pablo II, Exhort. ap. Familiaris consortio (22 no-

viembre 1981), 84: AAS 74 (1982), 186. En estas situaciones, 
muchos, conociendo y aceptando la posibilidad de convivir 
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que han hecho grandes esfuerzos para salvar el 
primer matrimonio y sufrieron un abandono in-
justo, o el de « los que han contraído una segun-
da unión en vista a la educación de los hijos, y a 
veces están subjetivamente seguros en concien-
cia de que el precedente matrimonio, irreparable-
mente destruido, no había sido nunca válido ».330 
Pero otra cosa es una nueva unión que viene de un 
reciente divorcio, con todas las consecuencias de 
sufrimiento y de confusión que afectan a los hijos 
y a familias enteras, o la situación de alguien que 
reiteradamente ha fallado a sus compromisos fa-
miliares. Debe quedar claro que este no es el ideal 
que el Evangelio propone para el matrimonio y la 
familia. Los Padres sinodales han expresado que el 
discernimiento de los pastores siempre debe ha-
cerse « distinguiendo adecuadamente »,331 con una 
mirada que « discierna bien las situaciones ».332 Sa-
bemos que no existen « recetas sencillas ».333 

299.  Acojo las consideraciones de muchos Pa-
dres sinodales, quienes quisieron expresar que 
« los bautizados que se han divorciado y se han 

« como hermanos » que la Iglesia les ofrece, destacan que si fal-
tan algunas expresiones de intimidad « puede poner en peligro 
no raras veces el bien de la fidelidad y el bien de la prole » (Conc. 
Ecum. Vat. II, Const. past. Gaudium et spes, sobre la Iglesia en el 
mundo actual, 51).

330  Ibíd.
331  Relatio Synodi 2014, 26.
332  Ibíd., 45.
333  Benedicto XVI, Diálogo con el Papa en la fiesta de los tes-

timonios. VII Encuentro Mundial de las Familias en Milán (2 junio 
2012): L’Osservatore Romano, ed. semanal en lengua española, 10 
de junio de 2012, p. 12.
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vuelto a casar civilmente deben ser más integra-
dos en la comunidad cristiana en las diversas for-
mas posibles, evitando cualquier ocasión de es-
cándalo. La lógica de la integración es la clave de 
su acompañamiento pastoral, para que no sólo 
sepan que pertenecen al Cuerpo de Cristo que es 
la Iglesia, sino que puedan tener una experiencia 
feliz y fecunda. Son bautizados, son hermanos 
y hermanas, el Espíritu Santo derrama en ellos 
dones y carismas para el bien de todos. Su parti-
cipación puede expresarse en diferentes servicios 
eclesiales: es necesario, por ello, discernir cuáles 
de las diversas formas de exclusión actualmente 
practicadas en el ámbito litúrgico, pastoral, edu-
cativo e institucional pueden ser superadas. Ellos 
no sólo no tienen que sentirse excomulgados, 
sino que pueden vivir y madurar como miembros 
vivos de la Iglesia, sintiéndola como una madre 
que les acoge siempre, los cuida con afecto y los 
anima en el camino de la vida y del Evangelio. 
Esta integración es también necesaria para el cui-
dado y la educación cristiana de sus hijos, que 
deben ser considerados los más importantes ».334

300.  Si se tiene en cuenta la innumerable di-
versidad de situaciones concretas, como las que 
mencionamos antes, puede comprenderse que no 
debía esperarse del Sínodo o de esta Exhortación 
una nueva normativa general de tipo canónica, 
aplicable a todos los casos. Sólo cabe un nuevo 
aliento a un responsable discernimiento personal 

334  Relación final 2015, 84.
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y pastoral de los casos particulares, que debería 
reconocer que, puesto que « el grado de respon-
sabilidad no es igual en todos los casos »,335 las 
consecuencias o efectos de una norma no nece-
sariamente deben ser siempre las mismas.336 Los 
presbíteros tienen la tarea de « acompañar a las 
personas interesadas en el camino del discerni-
miento de acuerdo a la enseñanza de la Iglesia 
y las orientaciones del Obispo. En este proceso 
será útil hacer un examen de conciencia, a tra-
vés de momentos de reflexión y arrepentimien-
to. Los divorciados vueltos a casar deberían pre-
guntarse cómo se han comportado con sus hijos 
cuando la unión conyugal entró en crisis; si hubo 
intentos de reconciliación; cómo es la situación 
del cónyuge abandonado; qué consecuencias tie-
ne la nueva relación sobre el resto de la familia 
y la comunidad de los fieles; qué ejemplo ofrece 
esa relación a los jóvenes que deben prepararse 
al matrimonio. Una reflexión sincera puede for-
talecer la confianza en la misericordia de Dios, 
que no es negada a nadie ».337 Se trata de un iti-
nerario de acompañamiento y de discernimiento 
que « orienta a estos fieles a la toma de conciencia 
de su situación ante Dios. La conversación con 
el sacerdote, en el fuero interno, contribuye a la 
formación de un juicio correcto sobre aquello 

335  Ibíd., 51.
336  Tampoco en lo referente a la disciplina sacramental, 

puesto que el discernimiento puede reconocer que en una situa-
ción particular no hay culpa grave. Allí se aplica lo que afirmé en 
otro documento: cf. Exhort. ap. Evangelii gaudium (24 noviembre 
2013), 44.47: AAS 105 (2013), 1038.1040.

337  Relación final 2015, 85.
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que obstaculiza la posibilidad de una participa-
ción más plena en la vida de la Iglesia y sobre los 
pasos que pueden favorecerla y hacerla crecer. 
Dado que en la misma ley no hay gradualidad (cf. 
Familiaris consortio, 34), este discernimiento no po-
drá jamás prescindir de las exigencias de verdad y 
de caridad del Evangelio propuesto por la Iglesia. 
Para que esto suceda, deben garantizarse las con-
diciones necesarias de humildad, reserva, amor a 
la Iglesia y a su enseñanza, en la búsqueda sincera 
de la voluntad de Dios y con el deseo de alcan-
zar una respuesta a ella más perfecta ».338 Estas 
actitudes son fundamentales para evitar el grave 
riesgo de mensajes equivocados, como la idea de 
que algún sacerdote puede conceder rápidamen-
te « excepciones », o de que existen personas que 
pueden obtener privilegios sacramentales a cam-
bio de favores. Cuando se encuentra una persona 
responsable y discreta, que no pretende poner 
sus deseos por encima del bien común de la Igle-
sia, con un pastor que sabe reconocer la seriedad 
del asunto que tiene entre manos, se evita el ries-
go de que un determinado discernimiento lleve 
a pensar que la Iglesia sostiene una doble moral.

Circunstancias atenuantes en  
el discernimiento pastoral

301.  Para entender de manera adecuada por 
qué es posible y necesario un discernimiento es-
pecial en algunas situaciones llamadas « irregu-

338  Ibíd., 86.
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lares », hay una cuestión que debe ser tenida en 
cuenta siempre, de manera que nunca se pien-
se que se pretenden disminuir las exigencias del 
Evangelio. La Iglesia posee una sólida reflexión 
acerca de los condicionamientos y circunstancias 
atenuantes. Por eso, ya no es posible decir que 
todos los que se encuentran en alguna situación 
así llamada « irregular » viven en una situación de 
pecado mortal, privados de la gracia santificante. 
Los límites no tienen que ver solamente con un 
eventual desconocimiento de la norma. Un suje-
to, aun conociendo bien la norma, puede tener 
una gran dificultad para comprender « los valo-
res inherentes a la norma »339 o puede estar en 
condiciones concretas que no le permiten obrar 
de manera diferente y tomar otras decisiones sin 
una nueva culpa. Como bien expresaron los Pa-
dres sinodales, « puede haber factores que limitan 
la capacidad de decisión ».340 Ya santo Tomás de 
Aquino reconocía que alguien puede tener la gra-
cia y la caridad, pero no poder ejercitar bien algu-
na de las virtudes,341 de manera que aunque posea 
todas las virtudes morales infusas, no manifiesta 
con claridad la existencia de alguna de ellas, por-
que el obrar exterior de esa virtud está dificulta-
do: « Se dice que algunos santos no tienen algu-
nas virtudes, en cuanto experimentan dificultad 

339  Juan Pablo II, Exhort. ap. Familiaris consortio (22 no-
viembre 1981), 33: AAS 74 (1982), 121.

340  Relación final 2015, 51.
341  Cf. Summa Theologiae I-II, q. 65, a. 3, ad 2; De Malo, q. 

2, a. 2.
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en sus actos, aunque tengan los hábitos de todas 
las virtudes ».342

302.  Con respecto a estos condicionamientos, 
el Catecismo de la Iglesia Católica se expresa de una 
manera contundente: « La imputabilidad y la res-
ponsabilidad de una acción pueden quedar dis-
minuidas e incluso suprimidas a causa de la ig-
norancia, la inadvertencia, la violencia, el temor, 
los hábitos, los afectos desordenados y otros fac-
tores psíquicos o sociales ».343 En otro párrafo se 
refiere nuevamente a circunstancias que atenúan 
la responsabilidad moral, y menciona, con gran 
amplitud, « la inmadurez afectiva, la fuerza de los 
hábitos contraídos, el estado de angustia u otros 
factores psíquicos o sociales ».344 Por esta razón, 
un juicio negativo sobre una situación objetiva 
no implica un juicio sobre la imputabilidad o la 
culpabilidad de la persona involucrada.345 En el 
contexto de estas convicciones, considero muy 
adecuado lo que quisieron sostener muchos Pa-

342  Ibíd., ad 3.
343  N. 1735.
344  Ibíd., 2352; cf. Congregación para la Doctrina de la 

Fe, Declaración Iura et bona, sobre la eutanasia (5 mayo 1980), 
II: AAS 72 (1980), 546. Juan Pablo II, criticando la categoría de 
« opción fundamental », reconocía que « sin duda pueden darse 
situaciones muy complejas y oscuras bajo el aspecto psicoló-
gico, que influyen en la imputabilidad subjetiva del pecador »: 
Exhort. ap. Reconciliatio et paenitentia (2 diciembre 1984), 17: AAS 
77 (1985), 223.

345  Cf. Pontificio Consejo para los Textos Legislati-
vos, Declaración sobre la admisibilidad a la sagrada comunión de los 
divorciados que se han vuelto a casar (24 junio 2000), 2.
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dres sinodales: « En determinadas circunstancias, 
las personas encuentran grandes dificultades 
para actuar en modo diverso […] El discerni-
miento pastoral, aun teniendo en cuenta la con-
ciencia rectamente formada de las personas, debe 
hacerse cargo de estas situaciones. Tampoco las 
consecuencias de los actos realizados son necesa-
riamente las mismas en todos los casos ».346

303.  A partir del reconocimiento del peso de 
los condicionamientos concretos, podemos agre-
gar que la conciencia de las personas debe ser 
mejor incorporada en la praxis de la Iglesia en al-
gunas situaciones que no realizan objetivamente 
nuestra concepción del matrimonio. Ciertamen-
te, que hay que alentar la maduración de una con-
ciencia iluminada, formada y acompañada por el 
discernimiento responsable y serio del pastor, y 
proponer una confianza cada vez mayor en la gra-
cia. Pero esa conciencia puede reconocer no sólo 
que una situación no responde objetivamente a la 
propuesta general del Evangelio. También puede 
reconocer con sinceridad y honestidad aquello 
que, por ahora, es la respuesta generosa que se 
puede ofrecer a Dios, y descubrir con cierta se-
guridad moral que esa es la entrega que Dios mis-
mo está reclamando en medio de la complejidad 
concreta de los límites, aunque todavía no sea 
plenamente el ideal objetivo. De todos modos, 
recordemos que este discernimiento es dinámi-

346  Relación final 2015, 85.
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co y debe permanecer siempre abierto a nuevas 
etapas de crecimiento y a nuevas decisiones que 
permitan realizar el ideal de manera más plena. 

Normas y discernimiento

304.  Es mezquino detenerse sólo a considerar 
si el obrar de una persona responde o no a una 
ley o norma general, porque eso no basta para 
discernir y asegurar una plena fidelidad a Dios 
en la existencia concreta de un ser humano. Rue-
go encarecidamente que recordemos siempre 
algo que enseña santo Tomás de Aquino, y que 
aprendamos a incorporarlo en el discernimien-
to pastoral: « Aunque en los principios generales 
haya necesidad, cuanto más se afrontan las cosas 
particulares, tanta más indeterminación hay […] 
En el ámbito de la acción, la verdad o la rectitud 
práctica no son lo mismo en todas las aplicacio-
nes particulares, sino solamente en los principios 
generales; y en aquellos para los cuales la recti-
tud es idéntica en las propias acciones, esta no es 
igualmente conocida por todos […] Cuanto más 
se desciende a lo particular, tanto más aumenta 
la indeterminación ».347 Es verdad que las normas 
generales presentan un bien que nunca se debe 
desatender ni descuidar, pero en su formulación 
no pueden abarcar absolutamente todas las situa-
ciones particulares. Al mismo tiempo, hay que 
decir que, precisamente por esa razón, aquello 

347  Summa Theologiae I-II, q. 94, a. 4.
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que forma parte de un discernimiento práctico 
ante una situación particular no puede ser ele-
vado a la categoría de una norma. Ello no sólo 
daría lugar a una casuística insoportable, sino que 
pondría en riesgo los valores que se deben pre-
servar con especial cuidado.348 

305.  Por ello, un pastor no puede sentirse satis-
fecho sólo aplicando leyes morales a quienes vi-
ven en situaciones « irregulares », como si fueran 
rocas que se lanzan sobre la vida de las personas. 
Es el caso de los corazones cerrados, que sue-
len esconderse aun detrás de las enseñanzas de 
la Iglesia « para sentarse en la cátedra de Moisés 
y juzgar, a veces con superioridad y superficiali-
dad, los casos difíciles y las familias heridas ».349 
En esta misma línea se expresó la Comisión Teo-
lógica Internacional: « La ley natural no debería 
ser presentada como un conjunto ya constituido 
de reglas que se imponen a priori al sujeto moral, 
sino que es más bien una fuente de inspiración 
objetiva para su proceso, eminentemente per-
sonal, de toma de decisión ».350 A causa de los 

348  En otro texto, refiriéndose al conocimiento general de 
la norma y al conocimiento particular del discernimiento prác-
tico, santo Tomás llega a decir que « si no hay más que uno solo 
de los dos conocimientos, es preferible que este sea el cono-
cimiento de la realidad particular que se acerca más al obrar »: 
Tomás de Aquino, Sententia libri Ethicorum, VI, 6 (ed. Leonina, 
t. XLVII, 354).

349  Discurso en la clausura de la XIV Asamblea General Ordina-
ria del Sínodo de los Obispos (24 octubre 2015): L’Osservatore Roma-
no, ed. semanal en lengua española, 30 de octubre de 2015, p. 4.

350  En busca de una ética universal: nueva mirada sobre la ley 
natural (2009), 59.
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condicionamientos o factores atenuantes, es po-
sible que, en medio de una situación objetiva de 
pecado —que no sea subjetivamente culpable o 
que no lo sea de modo pleno— se pueda vivir 
en gracia de Dios, se pueda amar, y también se 
pueda crecer en la vida de la gracia y la caridad, 
recibiendo para ello la ayuda de la Iglesia.351 El 
discernimiento debe ayudar a encontrar los posi-
bles caminos de respuesta a Dios y de crecimien-
to en medio de los límites. Por creer que todo 
es blanco o negro a veces cerramos el camino 
de la gracia y del crecimiento, y desalentamos 
caminos de santificación que dan gloria a Dios. 
Recordemos que « un pequeño paso, en medio 
de grandes límites humanos, puede ser más agra-
dable a Dios que la vida exteriormente correcta 
de quien transcurre sus días sin enfrentar impor-
tantes dificultades ».352 La pastoral concreta de los 
ministros y de las comunidades no puede dejar 
de incorporar esta realidad.

306.  En cualquier circunstancia, ante quienes 
tengan dificultades para vivir plenamente la ley 
divina, debe resonar la invitación a recorrer la via 

351  En ciertos casos, podría ser también la ayuda de los 
sacramentos. Por eso, « a los sacerdotes les recuerdo que el con-
fesionario no debe ser una sala de torturas sino el lugar de la mi-
sericordia del Señor »: Exhort. ap. Evangelii gaudium (24 noviem-
bre 2013), 44: AAS 105 (2013), 1038. Igualmente destaco que la 
Eucaristía « no es un premio para los perfectos sino un generoso 
remedio y un alimento para los débiles » (ibíd, 47: 1039).

352  Exhort. ap. Evangelii gaudium (24 noviembre 2013), 44: 
AAS 105 (2013), 1038-1039.
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caritatis. La caridad fraterna es la primera ley de los 
cristianos (cf. Jn 15,12; Ga 5,14). No olvidemos 
la promesa de las Escrituras: « Mantened un amor 
intenso entre vosotros, porque el amor tapa multi-
tud de pecados » (1 P 4,8); « expía tus pecados con 
limosnas, y tus delitos socorriendo los pobres » 
(Dn 4,24). « El agua apaga el fuego ardiente y la li-
mosna perdona los pecados » (Si 3,30). Es también 
lo que enseña san Agustín: « Así como, en peligro 
de incendio, correríamos a buscar agua para apa-
garlo […] del mismo modo, si de nuestra paja sur-
giera la llama del pecado, y por eso nos turbamos, 
cuando se nos ofrezca la ocasión de una obra llena 
de misericordia, alegrémonos de ella como si fuera 
una fuente que se nos ofrezca en la que podamos 
sofocar el incendio ».353 

La lógica de la misericordia pastoral

307.  Para evitar cualquier interpretación des-
viada, recuerdo que de ninguna manera la Iglesia 
debe renunciar a proponer el ideal pleno del ma-
trimonio, el proyecto de Dios en toda su grande-
za: « Es preciso alentar a los jóvenes bautizados 
a no dudar ante la riqueza que el sacramento del 
matrimonio procura a sus proyectos de amor, 
con la fuerza del sostén que reciben de la gracia 
de Cristo y de la posibilidad de participar plena-

353  De catechizandis rudibus, 1, 14, 22: PL 40, 327; cf. Ex-
hort. ap. Evangelii gaudium (24 noviembre 2013), 193: AAS 105 
(2013), 1101.
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mente en la vida de la Iglesia ».354 La tibieza, cual-
quier forma de relativismo, o un excesivo respeto 
a la hora de proponerlo, serían una falta de fideli-
dad al Evangelio y también una falta de amor de 
la Iglesia hacia los mismos jóvenes. Comprender 
las situaciones excepcionales nunca implica ocul-
tar la luz del ideal más pleno ni proponer menos 
que lo que Jesús ofrece al ser humano. Hoy, más 
importante que una pastoral de los fracasos es 
el esfuerzo pastoral para consolidar los matrimo-
nios y así prevenir las rupturas. 

308.  Pero de nuestra conciencia del peso de 
las circunstancias atenuantes —psicológicas, his-
tóricas e incluso biológicas— se sigue que, « sin 
disminuir el valor del ideal evangélico, hay que 
acompañar con misericordia y paciencia las eta-
pas posibles de crecimiento de las personas que 
se van construyendo día a día », dando lugar a « la 
misericordia del Señor que nos estimula a hacer el 
bien posible ».355 Comprendo a quienes prefieren 
una pastoral más rígida que no dé lugar a confu-
sión alguna. Pero creo sinceramente que Jesucris-
to quiere una Iglesia atenta al bien que el Espíritu 
derrama en medio de la fragilidad: una Madre 
que, al mismo tiempo que expresa claramente su 
enseñanza objetiva, « no renuncia al bien posible, 
aunque corra el riesgo de mancharse con el barro 

354  Relatio Synodi 2014, 26.
355  Exhort. ap. Evangelii gaudium (24 noviembre 2013), 44: 

AAS 105 (2013), 1038.
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del camino ».356 Los pastores, que proponen a los 
fieles el ideal pleno del Evangelio y la doctrina 
de la Iglesia, deben ayudarles también a asumir la 
lógica de la compasión con los frágiles y a evitar 
persecuciones o juicios demasiado duros o impa-
cientes. El mismo Evangelio nos reclama que no 
juzguemos ni condenemos (cf. Mt 7,1; Lc 6,37). 
Jesús « espera que renunciemos a buscar esos 
cobertizos personales o comunitarios que nos 
permiten mantenernos a distancia del nudo de 
la tormenta humana, para que aceptemos de ver-
dad entrar en contacto con la existencia concreta 
de los otros y conozcamos la fuerza de la ternura. 
Cuando lo hacemos, la vida siempre se nos com-
plica maravillosamente ».357

309.  Es providencial que estas reflexiones se 
desarrollen en el contexto de un Año Jubilar de-
dicado a la misericordia, porque también frente a 
las más diversas situaciones que afectan a la fami-
lia, « la Iglesia tiene la misión de anunciar la mi-
sericordia de Dios, corazón palpitante del Evan-
gelio, que por su medio debe alcanzar la mente y 
el corazón de toda persona. La Esposa de Cristo 
hace suyo el comportamiento del Hijo de Dios 
que sale a encontrar a todos, sin excluir ningu-
no ».358 Sabe bien que Jesús mismo se presenta 

356  Ibíd., 45: AAS 105 (2013), 1039.
357  Ibíd., 270: AAS 105 (2013), 1128.
358  Bula Misericordiae vultus (11 abril 2015), 12: AAS 107 

(2015), 407.
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como Pastor de cien ovejas, no de noventa y nue-
ve. Las quiere todas. A partir de esta consciencia, 
se hará posible que « a todos, creyentes y lejanos, 
pueda llegar el bálsamo de la misericordia como 
signo del Reino de Dios que está ya presente en 
medio de nosotros ».359

310.  No podemos olvidar que « la misericordia 
no es sólo el obrar del Padre, sino que ella se 
convierte en el criterio para saber quiénes son 
realmente sus verdaderos hijos. Así entonces, es-
tamos llamados a vivir de misericordia, porque 
a nosotros en primer lugar se nos ha aplicado 
misericordia ».360 No es una propuesta romántica 
o una respuesta débil ante el amor de Dios, que 
siempre quiere promover a las personas, ya que 
« la misericordia es la viga maestra que sostiene 
la vida de la Iglesia. Todo en su acción pastoral 
debería estar revestido por la ternura con la que 
se dirige a los creyentes; nada en su anuncio y 
en su testimonio hacia el mundo puede carecer 
de misericordia ».361 Es verdad que a veces « nos 
comportamos como controladores de la gracia y 
no como facilitadores. Pero la Iglesia no es una 
aduana, es la casa paterna donde hay lugar para 
cada uno con su vida a cuestas ».362

359  Ibíd., 5: 402.
360  Ibíd., 9: 405.
361  Ibíd., 10: 406.
362  Exhort. ap. Evangelii gaudium (24 noviembre 2013), 47: 

AAS 105 (2013), 1040.
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311.  La enseñanza de la teología moral no debe-
ría dejar de incorporar estas consideraciones, por-
que, si bien es verdad que hay que cuidar la integri-
dad de la enseñanza moral de la Iglesia, siempre se 
debe poner especial cuidado en destacar y alentar 
los valores más altos y centrales del Evangelio,363 
particularmente el primado de la caridad como 
respuesta a la iniciativa gratuita del amor de Dios. 
A veces nos cuesta mucho dar lugar en la pastoral 
al amor incondicional de Dios.364 Ponemos tantas 
condiciones a la misericordia que la vaciamos de 
sentido concreto y de significación real, y esa es 
la peor manera de licuar el Evangelio. Es verdad, 
por ejemplo, que la misericordia no excluye la jus-
ticia y la verdad, pero ante todo tenemos que decir 
que la misericordia es la plenitud de la justicia y la 
manifestación más luminosa de la verdad de Dios. 
Por ello, siempre conviene considerar « inadecua-
da cualquier concepción teológica que en último 
término ponga en duda la omnipotencia de Dios 
y, en especial, su misericordia ».365

363  Cf. ibíd., 36-37: AAS 105 (2013), 1035.
364  Quizás por escrúpulo, oculto detrás de un gran deseo 

de fidelidad a la verdad, algunos sacerdotes exigen a los peni-
tentes un propósito de enmienda sin sombra alguna, con lo cual 
la misericordia se esfuma debajo de la búsqueda de una justicia 
supuestamente pura. Por ello, vale la pena recordar la enseñanza 
de san Juan Pablo II, quien afirmaba que la previsibilidad de una 
nueva caída « no prejuzga la autenticidad del propósito »: Carta 
al Card. William W. Baum y a los participantes del curso anual sobre 
el fuero interno organizado por la Penitenciaría Apostólica (22 marzo 
1996), 5: L’Osservatore Romano, ed. semanal en lengua española, 
5 de abril de 1996, p. 4

365  Comisión Teológica Internacional, La esperanza de 
salvación para los niños que mueren sin bautismo (19 abril 2007), 2.
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312.  Esto nos otorga un marco y un clima que 
nos impide desarrollar una fría moral de escri-
torio al hablar sobre los temas más delicados, y 
nos sitúa más bien en el contexto de un discerni-
miento pastoral cargado de amor misericordioso, 
que siempre se inclina a comprender, a perdonar, 
a acompañar, a esperar, y sobre todo a integrar. 
Esa es la lógica que debe predominar en la Iglesia, 
para « realizar la experiencia de abrir el corazón a 
cuantos viven en las más contradictorias perife-
rias existenciales ».366 Invito a los fieles que están 
viviendo situaciones complejas, a que se acer-
quen con confianza a conversar con sus pastores 
o con laicos que viven entregados al Señor. No 
siempre encontrarán en ellos una confirmación 
de sus propias ideas o deseos, pero seguramen-
te recibirán una luz que les permita comprender 
mejor lo que les sucede y podrán descubrir un 
camino de maduración personal. E invito a los 
pastores a escuchar con afecto y serenidad, con 
el deseo sincero de entrar en el corazón del dra-
ma de las personas y de comprender su punto de 
vista, para ayudarles a vivir mejor y a reconocer 
su propio lugar en la Iglesia.

366  Bula Misericordiae vultus (11 abril 2015), 15: AAS 107 
(2015), 409.
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CAPÍTULO  NOVENO

ESPIRITUALIDAD  MATRIMONIAL  
Y  FAMILIAR

313.  La caridad adquiere matices diferentes, se-
gún el estado de vida al cual cada uno haya sido 
llamado. Hace ya varias décadas, cuando el Con-
cilio Vaticano II se refería al apostolado de los 
laicos, destacaba la espiritualidad que brota de la 
vida familiar. Decía que la espiritualidad de los 
laicos « debe asumir características peculiares por 
razón del estado de matrimonio y de familia »367 
y que las preocupaciones familiares no deben ser 
algo ajeno « a su estilo de vida espiritual ».368 En-
tonces vale la pena que nos detengamos breve-
mente a describir algunas notas fundamentales 
de esta espiritualidad específica que se desarrolla 
en el dinamismo de las relaciones de la vida fa-
miliar. 

Espiritualidad de la comunión sobrenatural

314.  Siempre hemos hablado de la inhabitación 
divina en el corazón de la persona que vive en 
gracia. Hoy podemos decir también que la Tri-

367  Decr. Apostolicam actuositatem, sobre el apostolado de 
los laicos, 4.

368  Ibíd.
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nidad está presente en el templo de la comunión 
matrimonial. Así como habita en las alabanzas de 
su pueblo (cf. Sal 22,4), vive íntimamente en el 
amor conyugal que le da gloria. 

315.  La presencia del Señor habita en la fami-
lia real y concreta, con todos sus sufrimientos, 
luchas, alegrías e intentos cotidianos. Cuando se 
vive en familia, allí es difícil fingir y mentir, no 
podemos mostrar una máscara. Si el amor anima 
esa autenticidad, el Señor reina allí con su gozo 
y su paz. La espiritualidad del amor familiar está 
hecha de miles de gestos reales y concretos. En 
esa variedad de dones y de encuentros que madu-
ran la comunión, Dios tiene su morada. Esa en-
trega asocia « a la vez lo humano y lo divino »,369 
porque está llena del amor de Dios. En definitiva, 
la espiritualidad matrimonial es una espiritualidad 
del vínculo habitado por el amor divino.

316.  Una comunión familiar bien vivida es un 
verdadero camino de santificación en la vida or-
dinaria y de crecimiento místico, un medio para 
la unión íntima con Dios. Porque las exigencias 
fraternas y comunitarias de la vida en familia son 
una ocasión para abrir más y más el corazón, 
y eso hace posible un encuentro con el Señor 
cada vez más pleno. Dice la Palabra de Dios que 
« quien aborrece a su hermano está en las tinie-
blas » (1 Jn 2,11), « permanece en la muerte » (1 Jn 

369  Conc. Ecum. Vat. II, Const. past. Gaudium et spes, so-
bre la Iglesia en el mundo actual, 49.
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3,14) y « no ha conocido a Dios » (1 Jn 4,8). Mi 
predecesor Benedicto XVI ha dicho que « cerrar 
los ojos ante el prójimo nos convierte también en 
ciegos ante Dios »,370 y que el amor es en el fondo 
la única luz que « ilumina constantemente a un 
mundo oscuro ».371 Sólo « si nos amamos unos a 
otros, Dios permanece en nosotros, y su amor 
ha llegado en nosotros a su plenitud » (1 Jn 4,12). 
Puesto que « la persona humana tiene una innata 
y estructural dimensión social »,372 y « la expresión 
primera y originaria de la dimensión social de la 
persona es el matrimonio y la familia »,373 la es-
piritualidad se encarna en la comunión familiar. 
Entonces, quienes tienen hondos deseos espiri-
tuales no deben sentir que la familia los aleja del 
crecimiento en la vida del Espíritu, sino que es 
un camino que el Señor utiliza para llevarles a las 
cumbres de la unión mística.

Juntos en oración a la luz de la Pascua

317.  Si la familia logra concentrarse en Cris-
to, él unifica e ilumina toda la vida familiar. Los 
dolores y las angustias se experimentan en co-
munión con la cruz del Señor, y el abrazo con 
él permite sobrellevar los peores momentos. En 
los días amargos de la familia hay una unión con 

370  Carta enc. Deus caritas est (25 diciembre 2005), 16: AAS 
98 (2006), 230.

371  Ibíd., 39: AAS 98 (2006), 250.
372  Juan Pablo II, Exhort. ap. postsin. Christifideles laici (30 

diciembre 1988), 40: AAS 81 (1989), 468.
373  Ibíd.
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Jesús abandonado que puede evitar una ruptura. 
Las familias alcanzan poco a poco, « con la gracia 
del Espíritu Santo, su santidad a través de la vida 
matrimonial, participando también en el misterio 
de la cruz de Cristo, que transforma las dificul-
tades y sufrimientos en una ofrenda de amor ».374 
Por otra parte, los momentos de gozo, el descan-
so o la fiesta, y aun la sexualidad, se experimen-
tan como una participación en la vida plena de 
su Resurrección. Los cónyuges conforman con 
diversos gestos cotidianos ese « espacio teologal 
en el que se puede experimentar la presencia mís-
tica del Señor resucitado ».375

318.  La oración en familia es un medio privile-
giado para expresar y fortalecer esta fe pascual.376 
Se pueden encontrar unos minutos cada día 
para estar unidos ante el Señor vivo, decirle las 
cosas que preocupan, rogar por las necesidades 
familiares, orar por alguno que esté pasando un 
momento difícil, pedirle ayuda para amar, darle 
gracias por la vida y por las cosas buenas, pedirle 
a la Virgen que proteja con su manto de madre. 
Con palabras sencillas, ese momento de oración 
puede hacer muchísimo bien a la familia. Las di-
versas expresiones de la piedad popular son un 
tesoro de espiritualidad para muchas familias. El 
camino comunitario de oración alcanza su culmi-

374  Relación final 2015, 87.
375  Juan Pablo II, Exhort. ap. Postsin. Vita consecrata (25 

marzo 1996), 42: AAS 88 (1996), 416.
376  Cf. Relación final 2015, 87.
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nación participando juntos de la Eucaristía, espe-
cialmente en medio del reposo dominical. Jesús 
llama a la puerta de la familia para compartir con 
ella la cena eucarística (cf. Ap 3,20). Allí, los es-
posos pueden volver siempre a sellar la alianza 
pascual que los ha unido y que refleja la Alianza 
que Dios selló con la humanidad en la Cruz.377 La 
Eucaristía es el sacramento de la nueva Alianza 
donde se actualiza la acción redentora de Cristo 
(cf. Lc 22,20). Así se advierten los lazos íntimos 
que existen entre la vida matrimonial y la Euca-
ristía.378 El alimento de la Eucaristía es fuerza y 
estímulo para vivir cada día la alianza matrimo-
nial como « iglesia doméstica ».379 

Espiritualidad del amor exclusivo y libre

319.  En el matrimonio se vive también el sen-
tido de pertenecer por completo sólo a una per-
sona. Los esposos asumen el desafío y el anhelo 
de envejecer y desgastarse juntos y así reflejan la 
fidelidad de Dios. Esta firme decisión, que marca 
un estilo de vida, es una « exigencia interior del 
pacto de amor conyugal »,380 porque « quien no se 

377  Cf. Juan Pablo II, Exhort. ap. Familiaris consortio (22 
noviembre 1981), 57: AAS 74 (1982), 150.

378  No olvidemos que la Alianza de Dios con su pueblo 
se expresa como un desposorio (cf. Ez 16,8.60; Is 62,5; Os 2,21-
22), y la nueva Alianza también se presenta como un matrimo-
nio (cf. Ap 19,7; 21,2; Ef 5,25).

379  Conc. Ecum. Vat. II, Const. dogm. Lumen gentium, so-
bre la Iglesia, 11.

380  Juan Pablo II, Exhort. ap. Familiaris consortio (22 no-
viembre 1981), 11: AAS 74 (1982), 93.
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decide a querer para siempre, es difícil que pueda 
amar de veras un solo día ».381 Pero esto no ten-
dría sentido espiritual si se tratara sólo de una ley 
vivida con resignación. Es una pertenencia del 
corazón, allí donde sólo Dios ve (cf. Mt 5,28). 
Cada mañana, al levantarse, se vuelve a tomar 
ante Dios esta decisión de fidelidad, pase lo que 
pase a lo largo de la jornada. Y cada uno, cuando 
va a dormir, espera levantarse para continuar esta 
aventura, confiando en la ayuda del Señor. Así, 
cada cónyuge es para el otro signo e instrumento 
de la cercanía del Señor, que no nos deja solos: 
« Yo estoy con vosotros todos los días, hasta el 
fin del mundo » (Mt 28,20).

320.  Hay un punto donde el amor de la pare-
ja alcanza su mayor liberación y se convierte en 
un espacio de sana autonomía: cuando cada uno 
descubre que el otro no es suyo, sino que tiene un 
dueño mucho más importante, su único Señor. 
Nadie más puede pretender tomar posesión de la 
intimidad más personal y secreta del ser amado 
y sólo él puede ocupar el centro de su vida. Al 
mismo tiempo, el principio de realismo espiritual 
hace que el cónyuge ya no pretenda que el otro 
sacie completamente sus necesidades. Es preci-
so que el camino espiritual de cada uno —como 
bien indicaba Dietrich Bonhoeffer— le ayude a 

381  Id., Homilía en la Eucaristía celebrada para las familias en 
Córdoba, Argentina (8 abril 1987), 4: L’Osservatore Romano, ed. se-
manal en lengua española, 26 de abril de 1987, p. 21.
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« desilusionarse » del otro,382 a dejar de esperar de 
esa persona lo que sólo es propio del amor de 
Dios. Esto exige un despojo interior. El espacio 
exclusivo que cada uno de los cónyuges reserva a 
su trato solitario con Dios, no sólo permite sanar 
las heridas de la convivencia, sino que posibili-
ta encontrar en el amor de Dios el sentido de la 
propia existencia. Necesitamos invocar cada día 
la acción del Espíritu para que esta libertad inte-
rior sea posible. 

Espiritualidad del cuidado, del consuelo  
y del estímulo

321.  « Los esposos cristianos son mutuamente 
para sí, para sus hijos y para los restantes fami-
liares, cooperadores de la gracia y testigos de la 
fe ».383 Dios los llama a engendrar y a cuidar. Por 
eso mismo, la familia « ha sido siempre el “hospi-
tal” más cercano ».384 Curémonos, contengámo-
nos y estimulémonos unos a otros, y vivámoslo 
como parte de nuestra espiritualidad familiar. La 
vida en pareja es una participación en la obra fe-
cunda de Dios, y cada uno es para el otro una 
permanente provocación del Espíritu. El amor 
de Dios se expresa « a través de las palabras vi-
vas y concretas con que el hombre y la mujer se 

382  Cf. Gemeinsames Leben, Múnich 197314, 18.
383  Conc. Ecum. Vat. II, Decr. Apostolicam actuositatem, so-

bre el apostolado de los laicos, 11.
384  Catequesis (10 junio 2015): L’Osservatore Romano, ed. se-

manal en lengua española, 12 de junio de 2015, p. 16.
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declaran su amor conyugal ».385 Así, los dos son 
entre sí reflejos del amor divino que consuela con 
la palabra, la mirada, la ayuda, la caricia, el abrazo. 
Por eso, « querer formar una familia es animarse a 
ser parte del sueño de Dios, es animarse a soñar 
con él, es animarse a construir con él, es animar-
se a jugarse con él esta historia de construir un 
mundo donde nadie se sienta solo ».386

322.  Toda la vida de la familia es un « pastoreo » 
misericordioso. Cada uno, con cuidado, pinta y 
escribe en la vida del otro: « Vosotros sois nuestra 
carta, escrita en nuestros corazones […] no con 
tinta, sino con el Espíritu de Dios vivo » (2 Co 
3,2-3). Cada uno es un « pescador de hombres » 
(Lc 5,10) que, en el nombre de Jesús, « echa las 
redes » (cf. Lc 5,5) en los demás, o un labrador 
que trabaja en esa tierra fresca que son sus se-
res amados, estimulando lo mejor de ellos. La fe-
cundidad matrimonial implica promover, porque 
« amar a un ser es esperar de él algo indefinible e 
imprevisible; y es, al mismo tiempo, proporcio-
narle de alguna manera el medio de responder a 
esta espera ».387 Esto es un culto a Dios, porque 
es él quien sembró muchas cosas buenas en los 
demás esperando que las hagamos crecer. 

385  Juan Pablo II, Exhort. ap. Familiaris consortio (22 no-
viembre 1981), 12: AAS 74 (1982), 93.

386  Discurso en la Fiesta de las Familias y vigilia de oración en Fi-
ladelfia (26 septiembre 2015): L’Osservatore Romano, ed. semanal 
en lengua española, 2 de octubre de 2015, p. 16.

387  Gabriel Marcel, Homo viator: prolégomènes à une méta-
physique de l’espérance, París 1944, 63.
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323.  Es una honda experiencia espiritual con-
templar a cada ser querido con los ojos de Dios y 
reconocer a Cristo en él. Esto reclama una dispo-
nibilidad gratuita que permita valorar su dignidad. 
Se puede estar plenamente presente ante el otro 
si uno se entrega « porque sí », olvidando todo lo 
que hay alrededor. El ser amado merece toda la 
atención. Jesús era un modelo porque, cuando al-
guien se acercaba a conversar con él, detenía su 
mirada, miraba con amor (cf. Mc 10,21). Nadie se 
sentía desatendido en su presencia, ya que sus pa-
labras y gestos eran expresión de esta pregunta: 
« ¿Qué quieres que haga por ti? » (Mc 10,51). Eso 
se vive en medio de la vida cotidiana de la fami-
lia. Allí recordamos que esa persona que vive con 
nosotros lo merece todo, ya que posee una digni-
dad infinita por ser objeto del amor inmenso del 
Padre. Así brota la ternura, capaz de « suscitar en 
el otro el gozo de sentirse amado. Se expresa, en 
particular, al dirigirse con atención exquisita a los 
límites del otro, especialmente cuando se presen-
tan de manera evidente ».388

324.  Bajo el impulso del Espíritu, el núcleo fa-
miliar no sólo acoge la vida generándola en su 
propio seno, sino que se abre, sale de sí para de-
rramar su bien en otros, para cuidarlos y buscar 
su felicidad. Esta apertura se expresa particular-
mente en la hospitalidad,389 alentada por la Pala-

388  Relación final 2015, 88.
389  Cf. Juan Pablo II, Exhort. ap. Familiaris consortio (22 

noviembre 1981), 44: AAS 74 (1982), 136.
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bra de Dios de un modo sugestivo: « no olvidéis 
la hospitalidad: por ella algunos, sin saberlo, hos-
pedaron a ángeles » (Hb 13,2). Cuando la familia 
acoge y sale hacia los demás, especialmente hacia 
los pobres y abandonados, es « símbolo, testimo-
nio y participación de la maternidad de la Igle-
sia ».390 El amor social, reflejo de la Trinidad, es 
en realidad lo que unifica el sentido espiritual de 
la familia y su misión fuera de sí, porque hace 
presente el kerygma con todas sus exigencias co-
munitarias. La familia vive su espiritualidad pro-
pia siendo al mismo tiempo una iglesia doméstica 
y una célula vital para transformar el mundo.391

* * *

325.  Las palabras del Maestro (cf. Mt 22,30) y 
las de san Pablo (cf. 1 Co 7,29-31) sobre el ma-
trimonio, están insertas —no casualmente— en 
la dimensión última y definitiva de nuestra exis-
tencia, que necesitamos recuperar. De ese modo, 
los matrimonios podrán reconocer el sentido del 
camino que están recorriendo. Porque, como re-
cordamos varias veces en esta Exhortación, nin-
guna familia es una realidad celestial y confeccio-
nada de una vez para siempre, sino que requiere 
una progresiva maduración de su capacidad de 
amar. Hay un llamado constante que viene de la 
comunión plena de la Trinidad, de la unión pre-

390  Ibíd., 49: AAS 74 (1982), 141.
391  Sobre los aspectos sociales de la familia: cf. Pontificio 

Consejo « Justicia y Paz », Compendio de la Doctrina Social de la 
Iglesia, 248-254.
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ciosa entre Cristo y su Iglesia, de esa comunidad 
tan bella que es la familia de Nazaret y de la fra-
ternidad sin manchas que existe entre los santos 
del cielo. Pero además, contemplar la plenitud 
que todavía no alcanzamos, nos permite relativi-
zar el recorrido histórico que estamos haciendo 
como familias, para dejar de exigir a las relacio-
nes interpersonales una perfección, una pureza 
de intenciones y una coherencia que sólo podre-
mos encontrar en el Reino definitivo. También 
nos impide juzgar con dureza a quienes viven en 
condiciones de mucha fragilidad. Todos estamos 
llamados a mantener viva la tensión hacia un más 
allá de nosotros mismos y de nuestros límites, 
y cada familia debe vivir en ese estímulo cons-
tante. Caminemos familias, sigamos caminando. 
Lo que se nos promete es siempre más. No des-
esperemos por nuestros límites, pero tampoco 
renunciemos a buscar la plenitud de amor y de 
comunión que se nos ha prometido.

Oración a la Sagrada Familia

Jesús, María y José 
en vosotros contemplamos 
el esplendor del verdadero amor, 
a vosotros, confiados, nos dirigimos.

Santa Familia de Nazaret, 
haz también de nuestras familias 
lugar de comunión y cenáculo de oración, 
auténticas escuelas del Evangelio 
y pequeñas iglesias domésticas.



Santa Familia de Nazaret, 
que nunca más haya en las familias episodios 
de violencia, de cerrazón y división; 
que quien haya sido herido o escandalizado 
sea pronto consolado y curado.

Santa Familia de Nazaret, 
haz tomar conciencia a todos 
del carácter sagrado e inviolable de la familia, 
de su belleza en el proyecto de Dios.
Jesús, María y José, 
escuchad, acoged nuestra súplica.

Amén.

Dado en Roma, junto a San Pedro, en el Ju-
bileo extraordinario de la Misericordia, el 19 de 
marzo, Solemnidad de San José, del año 2016, 
cuarto de mi Pontificado.
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